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l.aaieyes,órdenes r anuncio» <{i\e 
ia en los BOLKTINES opici AI. na «e han de 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 1 OI 
Bditores Asios mencionados periódicos. 

(Seat orden de 9 de Abril de 1889.) 

f ' 1 ' P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

hayan dei4»«*$»*-fli ...... • 
ie mandar al Jefe f En esta capital, llevado ¿ domici 

p i » , « i s a , ( i t t s U U i «fasategaV j^r i s móviles . 

pita 1. llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas-
fnera do ella, 8'50al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'fSO per un afio.' 

Se admiten snsarípdiahtes en Madrid, en la Administración del BOLRTIJ», 
plasa deSantiago, 2.-rFaer» de esjia oapitad, directamente por medio do carta 
4 la Administración, oon inclusión del importe del tiempo da abono en tim* 

A D V K H T K N C I A K I J I T O K I A Z . 

Las disposiciones de las A.utoridades.exoeptt lasa.ns) 
sean 4 instancia, de parte no pobre, se Insertarán oficial-' 
menta:asimismocualcraier ancsoio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las misma», pero las de 
interés particular pagarán 80céntimos d e peseta por «a-
dalinea deinsero.ióo. 

«31 UK> M n e e r e • • • ! « • *u r o m i m » . de peseta 
rhf | 
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D I S T R I T O F O R E S T A L D E M A D R I D 

Parte Oficial 
— — Bill 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. Ipil, el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

CIVIL 
tí < SI 

ta loiobfl 

Qobiemó Civil ' 
Convocatoria 

En uso de las atribuciones que me 

confiere el art. 62 de ' la ' vigente ley 

Provincial, He acordado convocar á 

la Excma. D i p u t a c i ó n , para que se 

reúna en su Palacio el día 2 del 

próximo mes de Noviembre, á las tres 

de su tarde, al objeto» de celebrar la 

primera reunión ordinaria que señala 

erart. 55 de la propia ley Provincial. 

Lo que hago público en el pre

sente periódico oficial á los efectos 

correspondientes. 

Madrid 22 de Octubre de 1897.= 

El Gobernador, Alberto Aguilera. 

MINISTERIO DE FOMENTO 
i M|l »l :>...|.i : . 

Real decreto 

Atendiendo á los relevantes méritos 
1 especiales circunstancias qne concu
rren en D. Eugenio Montero Ríos, Sena
dor del Reino, Catedrático de la Univer
sidad Central y Ministro que ha sido de 
Gracia y Justicia y de Fomento; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E T 
D. Alfonso XIII, y como RKINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrarle Presidente del 
Consejo de Instrucción pública. 

Dado en Palaoio á diez y nueve de Oo-
tabre de mil oohocientbs noventa y siete. 

MARÍA CRISTINA. 
Ei Ministro de Fomecto, 

'otó Alvarea de Toledo y Acuna. 
(Úacéta 20 Octubre 07.) 
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Pian de aprovechamientos forestales de 1897{ ^ gfi aprobado porsReal orden de 26 de Julio último • 1 !* 

En los días y horas que expresa el siguiente estado, se celebrarán en las Salas Consistoriales de los Ayuntamientos res
pectivos, las primeras subasta* de los apro^eeteuttientos forestales qne en él se consignan, bajo el tipo y condiciones de los 
pliegos que obran en las Secretarías de dichos Ayuntamientos. 

Si algunas subaritaé quedasen desiertas,!se celebrarán las segundas los días queel estado indica, en los mismos sitios y horas 
ybajoigealtipoy oendioioAeti. ' ^ ' ' T :•<< ' . • • <>b 

t̂TrW 

ata 1 aa 
CasáS de Navas del Rey.. 
Villanueva dé Perales.... 
Navalcarnero f l . . . . 
Villa del P r a d o . . . . : . . . . : 

nn muí luí u n — 
i 

U n í DEL MONTE . , . 
CLASE 

1'1BP' AWOTECHiMIENTO 
Ú> '11' 

Plnarejo y Vallfefrío 
El Monte.. .T. 1 . i I V . . . . . . WPA 
Dehesa Marimartín 
Dehesa del AlamaíC r ; f í ? )»,.,. . , 

.09 

P i ñ ó n . . . : : . . . : . 
Bellota . . . 
Idem -. k 

L I 4 a j n s . . . ^ 

.i 11 
O I %» D B U , „ | 

1 * «abasta 

8 Noviembre. 
8 ídem 
8!ídem 
8 ídem 

2.» subasta 

18 Noviembre 
18 ídem 
18 í d e m . , 
18 ídem 

HORi ' 

12 mañana. 
12 Idem. r 

•tü i d é m ; ü n 
12 ídem, ii 

T 
Madrid 20 de Octubre de 1 8 9 í . = E ! Ingeniero Jefe, P. D., Ajidrós Avelino de Armenteras. v r.iuj'u H uñ sobabum 

oh H-ifxr' >M< 9 ana o á i i 1 

áe U provincia de Mad?id 

La Dirección general de Contribucio
nes direotas, con fecha 11 del aotual, 
Comunica á la Delegación de mi cargo, 
lo s i g u i e n t e : ; 

«En vista de la comunicación de V. S., 
fecha 1.° del actual, consultando á este 
Centro acerca de si los intereses de,cédu
las de obligaciones hipotecarias al por
tador, cotizables en Bolsa, emitidas por 
Sociedades ó Compañías, debidamente 
autorizadas, han de satisfacer el 2 ó el 'i 
por 100 de contribución industrial, y es
tudiados, con detenimiento los preceptos 
reglamentarios y epígrafes de las tari 
fas que se refieren al particular, resulta: 
Que el epígrafe 11 de la tarifa segunda 
comprende á los capitalistas que em
plean sus fondos en valores mobiliarios 
que no sean los expresados en el núme
ro 72 de la misma, gravándoles con el 
9 por 100 de los intereses que peroiban; 
este último epígrafe núm. 72 abaroa á 
los préstamos, que procedan del produc
to de la emisión de cédula ú obligaciones 
hipotecarias, al portador, cotizables en 
Bolsa, emitidas por Sooiedades legalmen
te constituidas cuyos intereses, se pa
guen en España, exigiendo solo un 2 por 
100 sobre aquéllas. 

El art.' 90 del Reglamento, al preve
nir que contribuyan oon el S por 100 de 

ios intereses satisfechos en España por 
losjyalpres mobiliarios! limitando al 2 
por 100 esa tributación cuando se trate 
de préstamos hipotecarios, sobre aqué 
Has, establece una diferencia para los 
efectos dé'lá contribución, que resulta 
perfeótamente clara y patente, puesto 
que en el primer caso se refiere á intere
ses de todos los valores mobiliarios, en 
general, mientras que el segundo oaso 
se concreta á loa procedentes de présta
mos hipotecarios sobre aquéllos; ó en 
otros términos, estarán sugetos al pago 
del 3 por 100 dichos valores mobiliarios, 
en tanto que no adquieran el caraoter 
real y efeotivo de hipotecarios, viniendo 
entonces á satisfacer solamente el 2 por 
100 de los intereses paotados, conforme 
preceptúa el citado epígrafe 72 de las 
tarifas unidas al Reglamento. 

En su virtud, esta Dirección general 
ha acordado contestar á la consulta de 
V. S. en el sentido de que lo procedente 
en el oaso de que se trata, es sencillamen
te aplicar el epígrafe 72 de la tarifa se
gunda para el señalamiento de ouota con
tributiva á los interesados á que la mis-
rnase refiere, en concordancia con lopres-
crito por el apartado segundo del art. 30 
del Reglamento vigente de Industrial.» 

Lo que se publiea en el B O L E T Í H O F I 
C I A L de la provincia por ser de carácter 
general la precedente1 orden del centro 
directivo. 

Madrid 16 de Octubre de I8f7. =El 

Delegado de Haoienda, Modesto Fernán-
ez y González. 

• i ; i n q d 
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>íy untamientos 
Madrid 

Secretaria.—Negociado 3* 
''!( (i »¡. sflm n ' / . j » i i "f|l¡" . 8 / AHüO .<Mt 

En oumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipa
les de esta villa, se anuncia al público 
que D. José Fernández proyecta estable
cer una oarbonería en la oasa núm. tí, da 
la oaíle de Valverde. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por la instalación de esta indus
tria, expondrán por escrito ante ia Alcal
día-Presidencia, durante el término de i 
quince dias, á contar desde el de la techa 
de publicación del presente anuncio, lo 
que estimen conveniente. 

Madrid 15 de Octubre de 1897. =Bl 
Secretario, Francisco Ruano. 

En oumpl i miento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas munioipales 
de esta Villa, se anunoia al público que 
D. Manuel Pardo proyecta establecer un 
electromotor de un caballo de Fuerza oon 
destino á la elevaoión de aguas, en la 
oasa núm. 76 de laoallo deClaudio Coello. 

Las personas queseconsideren perjudi
cadas por esta instalación, expondrán por > 
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•Bcrito ante la Alcaldía-Presidencia du
rante el término de quince días, á contar 
desde el de la fecha de publicación del 
presente annnoio, lo qne estimen conve
niente. I 

Madrid 15 de Octubre de 1807 
El Secretario, Francisco Ruano. 

Canil lejas f 
Por terminar el día 15 de Noviembre 

próximo el contrato de Médico Cirujano 
de esta villa, se declara vacante el parti
do con la dotación de 999 pesetas anuales, 
por la asistencia de doce familias pobres 
pagadas de fondos municipales, por tri
mestres vencidos. 

Este pueblo consta de 60 veoinos de
jando en completa libertad á éstos para que 
contraten sus igualas oon el Profesor. Es 
sano, con buenas aguas y distante de Ma
drid ooho kilómetros, con coche diario. 

Loe qoc deseen obtener dicha plaza 
dirigirán sus solicitadas documentadas ai 
sefior Alcalde, dentro del término de 
treinta días, a contar desde qne aparez 
ca este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Canilleras 16 de Octubre de 1897.=E1 
Alcalde, Ignacio Sánz. 

Hoyo de Manzanares 

No habiéndose presentado aspirantes, 
se anuncia por tercera vez la vacante de 
la plaza de Facultativo titular de esta 
villa con el sueldo anual de 750 pesetas, 
por la asistencia de unas 14 familias po
bres, quedando en libertad el Facu 1 tativo 
de oelebrar igualas con los demás veci 
nos pudientes:" •• 1 

La población consta de 120 vecinos 
establecidos, ee sana, de excelentes aguas 
y abundante en lefias y caza; dista 15 
kilómetros de Colmenar Viejo, cabeza de 
Partido, y 10 de la Estación del ferroca
rril de Las Matas, y á ambos puntos ca 
rréteras. 

Los aspirantes que habrán de ser li
cenciados en Medicina y Cirugía presen 
taran sus solicitudes documentadas oon 
méritos deservicios, al Presidente de este 
Ayuntamiento, dentro del término, de 
treinta días, á contar desde la fecha del 
presente anuncio. 

Hoyo de Manzanares á 16 de Octubre 
de 1897.=El Alcalde, León (Jarcia 

Mejorada del Campo 
Por dimisión voluntaria y á virtud de 

traslado del que la venia desempeñando, 
se halla vacante la plaza de Médico titu
lar de esta localidad, dotada con el suel
do anual de 999 pesetas, pagadas trimes
tralmente por la existencia á 80 familias 
pobres. 

L a población dista 20 kilómetros de 
la capital, consta de 950 almas, reuniendo 
las condiciones y ventajas que ofrecen 
lae de su clase. 

El Facultativo que fnere agraciado 
con la plaza hoy vacante, podrá igualar 
ó contratar libremente la asistencia de 
los vecinos pudientes. 

El plazo de admisión de solicitudes, 
será el de treinta días, á contar desde, la 
publicaoión del presente en el B O L E T Í N 

orioiAL de la provinoia, las que se diri
girán á esta Alcaldía. 

Mejorada del Campo A 16 de Octubre 
de 1897.=E1 Alcalde, Balbino Fernán
dez. 

horquilla y muesca por detrás, y la iz- 6e dio cuenta del recuento general de 
quien!a sin señal, cuya cabra s e £ a per- foüémt 

dido causando dallo y desmandada, 4 ma 7 ¿ ¿ Agosto 
Miradores de la Sierra 10 de Ootubre -

de 1897. • El Alcalde, Desiderio Altozano. 

Miraflores do la Sierra 1: o 
En poder de Mftximo Guadalix, vecino 

de Miraflores de la Sierra, se halla deposi
tada una cabra oomo de tres aflos, pelo 
00 bocado, alzada regular, la oreja derecha 

Olmeda de la Sebolla 
Kxtia tode loa acuerdos adoptados por el 

Ayuntamiento y Jauta muntcip»! en loa 
meses de Julio, Agosto y Septiembre i&já-
timo, según « a p o n e la Jéy Municipal vi» 1 
gente. ~ - V i 1 

Sesión de primero de Julio | c 
Acta de constitución del nuevo Ayun

tamiento. 1 x r i y v 
Nombramientos de cargos hechos.,JL 

Extraordinaria del dia 2 
Se aprobó la anterior. 

• Se dio cuenta de los B O L E T Í N es OFI

CIALES. 

Se acordó cubrir las vacantes que re
sultan de las Juntas de Instrucción pri
maría. 

Idem que se ratifique la continua
ción de los demás por no existir nin
guna vacante. 

Idem el nombramiento de Regidor 
Interventor. 

Idem que se haga el recuento de fon 
dos municipales, y se haga cuantas li
quidaciones falten que hacer. 

Idem que lassesiones se verifiquen ios 
sábados de cada semana. 

Idem que el Sr. Alcalde, presida to 
das las Juntas. 

Idem el pago á los funcionarios pú 
bucos. 

Se hizo la rectificación del nombra
miento, de los empleados que.hay, .•axis» 
len. 

Ordinaria del dia» 
Se diójcuenta de la anterior y q u e d ó 

aprobada. 
Se dio cuenta de los BOLETINES OFI

CIALES. . . . . !..-"}•! . . . 

So aprobó el-extracto de las sesiones 
rUI trimantrn «nfarfar, . . 

• • i :>:. O Í ; ; ' >•;. fffttfo • ' 

Se aprobó el acta anterior. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 

Se hizo nombramiento de la Comisión 
que ha de pasar á Madrid, ha asuntos del 
Ayuntamiento. 

ledo 

;ui 

Dia 17 
Leída la anterior quedó aprobada. 
Leído los BOLETINES OFICIALES queda

ron enterados. 
Dia 24 

Se aprobó la anterior. 
Se leyeron los BOLETINES. 

Extraordinaria del dia 27 
Se leyó la anterior y fué aprobada. 
Leídos los B O L E T I N E S OFICIALES. 

Se nombró el Comisionado para hacer 
la entrega de quintos, el día l .° de Agos
to próximo en la Zona. 
J Se dio cuenta de los pagos hechos, y 
cartas de pago recogidas. 

Se pusieron los bandos para recoger 
el trigo del Pósito. 

Se acordó que se abra la suscripoión 
para el socorro de hijos huérfanos de mi
litares muertos en campafia. 

Idem conceder al Secretario del Ayun
tamiento ocho días de licencia para to
mar bafios, que principiará á usar des
de el dia 1.° de Agosto próximo, ó cuan
do mejor le parezoa. 

Dia 31 
El acta anterior quedó aprobada. 
Se dio cuenta de los B O L E T Í N E S OFI

C I A L E S . 

No hubo Bcsio» por falta de atdjjteucia 
de 8res. Concejafe8.jS| %, 

W*41
 1 1 

Se dio cuenta de la anterior y 
aprobada. 

Se leyeron los B O L E T Í N A OFIGI4|ÉE8. 
Se dio cuenta de la liquidación hecha 

con la Intervención de Hacienda. 
Idem de las cuentas municipales del 

afio económico de 1895 á 96, y mandan
do pasen & la Comisión de Hacienda, á 
examen. 

Extraordinaria del dia 16 
Se aprobó el dictamen de la Comisión 

de Hacienda, en las cuentas de 1895 á 
96, y qne se expongan al público por 
qnince días. 

Ordinaria del dia 21 
Se aprobó la anterior. 
Se dló cuenta de los BOLETINES OFI

CIALES. 

Que se abonen las dietas al Comisio
nado de quintas. 

Dia 28 
Leída la anterior, quedó aprobada. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 
Se acordó que por el Sr. Presidente 

se convoque á la Junta municipal á se 
sión extraordinaria 

fntraorditKrria del dia ¿O 
I i • ' •'11!' ' O - 1 » » l l 

Se aprobó la anterior. 
Dada cuenta acordó la Corporación, 

fijar las cuentas" municipales del pre
supuesto de 1896 á 96. . ,. 

Enterados acuerdan el nombramiento 
de la Comisión, parasque examine lae ci
tadas onentas y emita su dictamen dan
do cuenta después á esta Junta. 

que 

Que se pague A los funcionarios. ,V|J.V>i 

Dia 4 de Septiembre 

Dióse lectura, de la anterior, 
fué aprobada. -idntfíO el US: bl 1 

Acto continuo acordaron, visto el dic
tamen dWntrivo de la Junta, respecto á 
las cuentas municipales del ejercicio eco
nómico de 1895 á 96 . deepné&de un exa
men detenido, la prestaron su aprobación 
ambas corporaciones. 

Ordinaria del dia U 
Se aprobó la anterior. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 

Se nombró el Comisionado que haga 
la cobranza voluntaria de las cédulas 
personales. 

Se acordó que se haga la rectificación 
del nomenclátor de numeración de pla
zas y calles. 

Dia 18 
Leída la anterior, quedó aprobada. 
Leídos los B O L E T I N E S OFICIALES, que-

daron enterados. 
Se acordó el reparto de los granos del 

Pósito. 
Se dio cuenta de la aprobación de 

presupuesto de Instrucción primaria y 
las observaciones hechas en el mismo. 

Idem de haber recibido las copias de 
los repartos de territorial aprobados. 

Dia 26 
Se aprobó la anterior 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 

Se nombra Comisionado para hacer 
los pagos del primer trimeste en Madrid. 

Se dio cuenta de la rectificación del 
nomenolator y qnedó aprobado. 

Se acordó el pago á los funoionarios. 
Olmeda de la Cebolla 12 de Ootubre 

de 1897. «El Alcalde, Gervasio Morad. 

lia. = Por su mandado El Secretario, Ma
riano Martnez Merino. 

San Martín de la Vega 
' - El proyecto de Ordenanzas raenicipa 
les de esta población y su término, apro
bado por el Ayuntamiento en sesión de 
ftoy, se hall» expuesto al público en U 
Secretarla d é l a Corporación, por término 
de éminqi dfás, para oír reclamaciones. 

flan Mrtfn de la Vega IT de Octubre 
de 1897. = E1 Alcalde, Ramón Arias. 

Villamanrique de Tajo 
Extracto de las sesiones celebradas por este 

Ayuntamiento durante el trimestre último, 
en qne corresponden los meses de Julio, 
Agosto y Septiembre. 

Dia 1.° de Julio 
Sesión inaugural del nuevo Ayunta

miento el cual queda constituido en la 
forma siguiente: 

Aloalde limo. Sr. D. Valentín Melgar; 
primer Regidor, D. Antonio Garbia; Re
gidor Síndico, D. Antonino de la Plaza; 
tercer Regidor, D. Jenaro Manzanares; 
cuarto Regidor, D. Hilario Ocafia, y 
quinto, D. Román Navarro. 

Acordando que las sesiones ordinarias 
se celebren les domingos á las diez de se 
maflana. 

Ordinaria del 4 de\ Julio 
Aprobada la anterior. 
Se acordó el repeso diario de los ar

tículos que se expendan en la localidad, 
haciéndolo semanalmente entre todos los 
Sres. Concejales. 

También so acordó qne por medio 
de anuncio se reclame el capital y creces 
á los deudores al Pósito. 

Extraordinaria del 10 
Aprobada la anterior.. 
Se acordó requerir á los deudores 4 

este municipio á fin de hacer pagos en la 
Excma. Diputación. 

Ordinaria del 11 
Aprobada la anterior. 
Se acordó se formen las diligencias j 

se convoque á sesión pública para el día 
8 de Agosto para el sorteo que ha de ha
cerse, á fin de nombrar la Jan ta muni
cipal. 

Ordinaria del 18 
Se aprobó la anterior. 
Y se acordó se eleve instanoia al Ex* 

oelentisimo. Sr. Gobernador civil, solici
tando permiso para la subasta de la ca-
za en los Sotos de estos Propios. 

Ordinaria del 25 
A p r o b a d a la anterior. 
Se acordó nombrar al Sr. Secretario 

para hacer ingreso en la .Excma. Dipu
tación y recoger en la Administración de 
Hacienda, las cédulas personales de esta 
villa. 

Dia í* de Agosto 
En estedia no se pado oelebrar sesión 

por falta de números de Sres. Conce
jales. 

Dia 8 
Aprobada la anterior. 
Se procedió al sorteo por secciones 

para nombramiento de la Junta de Aso
ciados quedando constituida en la forma 
siguiente: Primera categoría, D. Fausto 
de la Plaza y D. Isidoro Barroso; se
gunda categoría, D. Julián Fernández y 
D. Bruno de la Plaza; tercera D. Gre
gorio Martínez y D. Rufino Saceda, oomo 
representantes del gremio de la Indos-
tria. 

Dia 15 
I 

Aprobada la anteripr.-
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Se acordó el nombramiento de ouatro 
guardas municipales y el arreglo de lá 
fachada estertor de la Casa-Matadero., , 

i Dia 22 
Se aprobé la anterior. 
Y se acordó el examen y diflnitivá 

fijación al público de las cuentas muni
cipales del ejercicio de 1895 4 96. 

Dia 29 
Aprobada la anterior. 
Se acordó nombrar á O. Hilario Oca-

Ha y D. Jenaro Manzanares para qne 
numeren las casas y rotulen las calles 
qne lo necesiten, y á D. Antonio de la 
Plaza para que en Chinchón haga ingreso 
so la Cárcel del partido por atrasos car
celarios. 

Dia 5 de Septiembre 
Aprobada la anterior. 
Se acordó requerir al Ayuntamiento 

anterior para que haga efectivas las can* 
tidades que ha dejado de cobrarse por 
impuestos de consumos. 

Dia 12 
Se aprobó la anterior. 
Se acordó nombrar una Comisión para' 

la revisión de las cuentas presentadas 
por el Farmacéutico por Beneficencia del 
afio anterior, 

Dia 19 
Faé aprobada la anterior. 
Se acordó nombrar á D. Mariano Ari

llo para que en representación de este 
Ayuntamiento asista á la sesión el 25 del 
actual en la Excma. Diputación provin
cial. 

Dia 26 
Se aprobó la anterior. 
Se acordó nombrar á D. Godolfredo 

Martínez, cobrador del igualatorio Mé
dico. 

Villamanrique de Tajo á 9 de Octubre 
de 1897.=^.° B, -=E1 Alcalde, Melgara 
El Secretario, Teódulo de la Plaza. 

Protádencias judiciales 
Juzgados ie primera instancia 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia diotada en 
fecha 13 del corriente mes, por el señor 
Juez de primera instancia del distrito' 
déla Audiencia de esta Corte, se anun
cia la muerte intestada de D. Juan Gar
cía RabaBcal, natural de la Seca, Ayun
tamiento de Cuadros, en la' provincia de 
León, siendo empleado, de sesenta y cin
co afios de edad, hijo de Santiago y de 
Vicenta, vecino que fué de esta Corte, 
cayo'fallecimiento tuvo lugar en dicho 
pueblo dé* la 8eoa el dia 1.° de Agos
to del corriente aflOj y en su consecuen
cia se llama á los que se crean oon igual 
6 mejor derecho que ios presentados en 
el juicio, Generoso García y García, sobri
no carnal del finado y María Martínez 
6«rcía, sobrina también del mismo, en 
igual grado, para que comparezca á re
damarlo dentro de treinta días. 

Madrid 15 de Octubre d é 1 1897.»* 
V . ' B . ^ G u l l ó n . ^ E l Aotuario, Ante mi, 
licenciado Fulgencio Muzas. 

HOSPICIO 

En virtud de providencia del señor 
htz de primera instancia é instrucción 
del dístHtodel Hospicio de esta Corte, 
dictada en 1*3 del actual, en el sumario 

se instruye por lesiones, se cita á 

Francisco Pajal te Gomes, que s u f r i ó 
aquéllas en el pueblo de Cadalso de los 
Vidrios, él dia 8 de Septiembre último, 
para que comparezca en su sala audiencia 
sita en el Palacio de los Juzgados calle 
del General Castaños, dentro del térmi
de cinco dias, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos, con objeto de prestar declara
ción y ser reconocido por el Médico Fo
rense; bajo apercibimiento de ser declara
do incurso en la multa de 25 pesetas con 
que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obli
garle á efeotuar dicha oompareoenotá. ' 

Madrid 16 deOotubrel89?.=* V.«B.«= 
Martin y Ruiz. =• El Esoribano, Federico 
Garnacha y Jiménez 

HOSPITAL 
D. Vicente Rodríguez Va ldésy Cam-

poamor, Juez de primera instancia y de 
instrneción del distrito del Hospital de es
ta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo, 
á Benigno Caro Hernán, natural de Ro
bledo de Chávela, hijo de Pedro y Nicola
sa, de cuarenta y cuatro años de edad, 
casado, jornalero, que vivió en la calle 
del Amparo, núm. 59, piso bajo, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al qne esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de extinguir 
la pena de dos meses y un día de arresto 
mayor que le ha sido impuesta en causa 
por lesiones á Eleuterio San José; aperci
bido que de no verificarlo, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
"agentes de la policía judicial, procedan 
a la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo negro, ojos ídem, nariz regular y 
color moreno, y en el oaso de ser habido, 
lo ponga á mi disposición en este Juz-

Madrid 14 de Octubre de 1897.=Ro-
driguez Valdés.a=El Escribano Federioo 
González del Rivero 

.Hn;:.-i, i "•« 
INCLUSA 

D. Cristóbal Bordín y Prat, Juezniu-
nicipa! é interino de Instrucción del dis
trito de la Inclusa, 

Por la presente, y como comprendido 
'en el caso primero del art. 836 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y 
emplazo á Juan Pérez Sánchez, natural 
de Pastrana, provincia de Guadalajara, 
de treinta y tres afios de edad, de estado 

'soltero, de oflcio jornalero, hijo de Ma
nuel y de Vicenta, vecino de esta Corte, 
que dijo habitar en el paseo de las Aca
cias, núm. 6, para que dentro del tér
mino de diez dias, contados desde la in
serción de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, y B O L E T Í N OFICIAL de la pro. 
vinoia, comparezoa en este Juzgado, s:to 
en la calle del General Castaños, nú
mero l , con el fin de ampliarle su decla
ración en la oausa que se le sigue ñor 
tentativa de hurto de un reloj á Faustino 
Alvarez; apercibiéndole que si no com
parece será declarado rebelde y le pa
rará el perjuioio que haya lugar en de
recho. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades de la Nación, que 
por cuantos medios estén á su alcance 
procedan á la busca, captura y conduc

ción á éste Juagado del referido Juan 
Pérez, que es de estatura baja, delgado 
de carnes, pelo negro, ojos pardos, y na
riz y boca regularéis. 

Dada en Madrid á 13 de Octubre de 
1897.=Cristobal Bordín.=E1 Escribano, 
por mi compañero Sr. Martos, Luis Es
coba-

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte, dietas-
da en este día en el sumario que se 
instruye contra Rafaela Sanz Lascas, por 
hurto, se cita á Antonio Re i ¡asa Alonso, 
Serenoquefué de Villa, y a Manuel Martí -
nez Boga, que fué Guardia de seguridad, 
para que comparezcan en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del 
término de tres dias, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere inser
to en los periódioos, oon objeto de prestar 
declaración; bajo apercibimiento de ser 
deolarados inoursos en la multa de 5 á 50 
pesetas conque se lesoonmina, sin perjui
oio de adoptarse otra determinaciones á 
fin de obligarles á efeotuar dicha compa
recencia. 

Madrid 14 de Octubre de 1897.= 
V.° B . ° = J . Carlos y Alix.=El Esoribano. 
J . Francisco Arias. 

¡ 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del dis
trito de la I -atina de esta Corte, dictada 
en este día en el sumario que se instruye 
contra Rafaela Sánz Lascas,,por hurto,se 
cita á Vicenta Redondo Rodríguez, Car
men Heredia Aboya, Anastasio Sánchez 
Arroyo y Maximina Algar Pérez, que vi
vieron en la calle las de Cambroneras nú
meros 4 y 6, para que comparezcan en su 
sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de tres días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos,con objeto 
de prestar declaración; bajo apercibi
miento de ser deolarados inoursos en la 
multa de 5 á 60 pesetas con que se. les 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarles á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 14 da Octubre 1897.== V. # B.*= 
J . Carlos y Alix. = E1 Escribano, .1. Fran
cisco Arias. .,, ¡ -; 

¡i — , • 
El Sr. Juez de primera instaneia del 

distrito de ia Latina de esta capital, en 
providencia diorada oon fecha-5 del ao 
tual, en los autos ordinarios de mayor 
cuantía que en concepto de pobre se si
guen en este juzgado á instancia de Dofia 
Saturnina de Abajo y Diaz, contra Don 
Cirilo Cornejo y Roío, yíotro, sobre pago 
de cantidad, ha acordado se cite por pri
mera vez por medio del presente edicto 
al D. Cirilo Cornejo y Rojo, de ignorado 
domicilio y paradero, á fia de que el dia 
23 del actual, á las dos de su tarde, com
parezca en este Juzgado sito en la calle 
del Genera] Castaños, núm. 1, piso prin
cipal con el fin de que absuelva posicio
nes formuladas de contrario; bajo aper-
cid i miento que de no comparecer le para
rá el perjuicio á que haya lagar en dere
cho. 

T para que tenga lugar la citación 
acordada á D.Cirilo Cornejo y Rejo,cuyo 
domicilio y actual paradero se ignora, 
expido la presente y la firmo en Madrid A 
14 de Octubre de l897.«~V. g B . « W . Car 

los y Alix. =:El Escribano, Juan Gar
oia Inés. • 

> 

D. Juan Carlos y Alix, Juez de prime
ra instancia y de instrucción del distrito 
de la Latina de esta capital. 

Hago saber: Que en el expediente que 
de oficio me hallo instuyendo sobre reclu
sión definitiva en un Manioomio de la 
alienada Vicenta Castillo López, natural 
de Torrejón de Velasco, provincia de Ma
drid, de cuarenta y siete afios de edad, 
soltera, ignorándose el nombre y demás 
circunstancias de los padres, he acorda
do en virtud de lo dispuesto en el articu
lo H.° del Real deoreto de 1885, emplazar 
á todos los parientes de dicha Vicenta 
Castillo López, para que dentro del tér -
mino de un mes comparezcan en este Juz
gado al efecto de oírles en el expresado 
expediente acerca de la reclusión definí -
tlva que se pretende; bajo apercibimiento 
que de no comparecer dentro de dicho 
término les parará el perjuioio que hubie
re lugar en derecho. 

Madrid 15 de Octubre 1 8 9 7 . = V . ° B . ° = 
J . Carlos y Alix.=El Escribano, Juan 
Garcia Inés. 

- I " 

D. Juan Carlos y Alix, Jnez de pri
mera instancia y de instrucción del dis
trito de la Latina de esta capital. 

Hago saber: Que en el expediente que 
de oflcio me hallo instruyendo, sobre re
clusión definitiva en un Manicomio del 
alienado José Alvarez Llórente, natural 
de Madrid, de cincuenta y dos afios de 
edad, casado oon Aurora N. , ignorándose 
el nombre y demás circunstancias de los 
padres, he acordado en virtud de lo que 
dispone el art. 8.° del Real deoreto de 19 
de Mayo de 1885, emplazar á todos los 
parientes del dicho José Alvarez, para 
que dentro del término de un mes, com
parezcan en este Juzgado, sito en la calle 
del General Gástanos, núm. i , piso prin
cipal, con el fin de oírles en dioho expe
diente acerca de la reclusión definitiva 
que se pretende; apercibidos que de no 
comparecer dentro del expresado térmi-
no les parará el perjucio que hubiere lu
gar en derecho. 

Madrid 15 de Octubre de 1897.= 
V.° B.*=J. Carlos y Alix.=ElEsoribano, 
Juan García Inés. 

UNIVERSIDAD 

. En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del dis
trito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en el dia de boy en el sumario 
que se instruye por detención arbitraria, 
á virtud de denuncia de Dolores Cardoso, 
se cita á D. Miguel Rodríguez, que se de 
cía habitar en la calle de Bravo Murillo, 
número 6, y cuyas demás circustanoias 
personales y actual domicilio se ignoran, 
para que comparezoa en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castalios, dentro del 
término de cinco dias, contados desde el 
siguiente alen que este edicto fuere inser
to en los periódicos, con objeto de que 
preste declaración como testigo en dicha 
oausa; bajo apercibimiento de ser decla
rado incurso en la multa de 25 pese
tas con que se le conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efectuar dioha com
parecencia. 

Madrid 13 de Octubre de 1897. m 
V.°B.°=Ponoe de L e ó n . « E l Escribano, 
Fermín Suáres Jiménez. 



4 . W e a 21 de O^t lbw fe *8S7 

D. Luía Ponce de León y de la Higue
ra, Juez de primera instancia y de ixiatr li
ción del distrito de la Universidad de es
ta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Rosario Benito Ortega, natural de Oua-
dal ajara, hija de Antonio y María, solte
ra, sus labores, de treinta y siete afios, 
que ha tenido su último domicilio en la 
Calle de Buenavista, 50, ignorándose su 
actual paradero, para que en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con objeto de que preste declaración in
dagatoria en la causa que contra la mis
ma instruyo por estafa de un manto, y en 
la que tengo decretada su pi isión; aper
cibida que de no verificarlo, será decla
rado rebelde y ia parará el perjuicio á 
une hubiera lucrar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada sujeta cuyas se
llas personales son: estatura alta, more 
na, pelo negro, faltándola un incisivo, y 
en el caso de ser habida, la pongan á mi 
disposición de este Juzgado. 

Madrid 13 de Octubre de 1897.= 
Luis Ponoe de Leon.=El escribano, Fer
mín Suárez Jiménez. 

**n "10 0̂  .m-ff-'íiOJka* •"'*''"<' 1 o s í 

D Luis Ponce de León, Juez de pri-
iitnuii «jo ••, j •.; f) c. •li

mera instancia y de instrucción del dis
trito de la Universidad de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Augusto López Albin, de veinticinco 
afios, soltero, panadero hijo de José y Jo
sefa, natural de Botante, que vivió en la 
eaíle déf Tesoro, 13, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
conel objeto de responder áloscargosque 
contra él resultan en oausa por atentado; 
apercibido que de no verifioarlo, será 
declaradoLrebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
sefias personales se ignoran, y en el oa
so de ser habido, lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado. 

Madrid 14 de Octubre de 1897.=* 
Luis Ponce de León. =E1 Escribano, L i -
oenciado Yicente Moreno. 

ALCALÁ DE HENARES 

En virtud de proridenoia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción de esta Ciudad 
y su partido, en oausa que se sigue con 
motivo de lesiones que sufre Ambrosia 
Sánchez Martin, cuyas lesiones se las in
firió el día 17 de Julio último, la cual es 
de cuarenta afios de edad, natural de 
Muñoz Moral, provincia de Cáceres, y 
según manifestó con domicilio en Madrid, 
paseo de las Yeserías, núm. 12. cuyo ac
tual paradero se ignora, para que com
parezca ante este Juzgado, acontar desde 
la inserción del presente en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provincia, y Gaceta de 
Madrid, por término de cinco días, á fin 
de que sea reconocida por dos Médicos 
forenses é informen acerca de su estado 
y recibírsela á dicha lesionada, la oportu
na deolaración, apercibiéndola que si no 

comparece la parará el perjuioio A que 
haya lagar en derecho* \> nap ¡ I 

Dado en Alcalá de Henares á, 16 de 
Octubre de 1897.=Domingo Divar.^EU 
actuario, P. H ^ Lioenoiada Pedro Ver-

: Ü f t í Í H n ; > . ; l K * - - u t i r to t f fideífbO V* J\ 

Por la presente cédula, y en violad 
de providencia dictada por el Sr. Juea de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido, en el incidente promovido por 
Dofia Dolores Soriano Mufiiz, veoina de 
Val lecas, y cuya residencia de la misma 
se ignora, para que las declare pobre pa
ra litigar con D. Manuel Sainz Herrero, y 
otro, en autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, de tercería de dominio 
á cuatro vacas, se cita á la Dofia Dolores 

ntfrDvJI a lai UI * IwfOJ *.ija 
Soriano, para que en el término de ocho 
días, á contar desde la inserción de esta 
cédula en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado á 
prestar la declaración que está acordada 
en dicho inoidente para mejor proveer; 
apercibida que de no comparecer la pa
rará el perjuicio que haya lugar en dere
cho. 

Alcalá de Henares 18 de Octubre de 
1897. =E1 Escribano, Pascual Moreno. 

COLMENAR VIEJO 

D. Manuel Romero González, Juez de 
instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y 3U partido. 

Pórlaprésenterequisitoriaaecita, lla
ma y emplaza al procesado Francisco 
Nufiez Dorado, soltero, de treinta y cin
co afios de «dad, al bañil, hijo de Antonio 
y María, natural de Pena Rubia, según se 
cree en la provincia de Lugo, vecino de 
Tetuán, jurisdicción de-Chamartín de la 
Rosa, sin instrucción, no ha sido pre
so ni procesado, de estatura regular, 
ojos azule*, color bueno, pelo negro, vis
te pantalón, chaleco y chaqueta de paño 
muy deteriorado, alpargatas negras y 
boina azul, cuyo aotual paradero se ig
nora, para que dentro del término de 
quince dias, á contar desde la inserción! 
de esta requisitoria en el B O L E T Í N OFICIAL 

de la provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado y su sala 
audiencia para haberle saber una reso
lución dictada por la lima. Audiencia 
provincial de Madrid, en causa criminal' 
que contra el mismo* Se instruye por' el 
delito de hurtó; Apercibiéndole qué de 
no comparecer será declarado rebelde y 
le parará el perjuioio á que hubiere lu
gar. . , imiiq ob soi *..' 

Al propio tiempo, encargo á todas'las 
Autoridades asi civiles como militares, 
agentes de la polioia judicial é indivi
duos de la Guardia civil, procedan á la 
busca y captura de dieho sujeto oondu-
oiéndole á la Cárcel de este partido, caso 
de ser habido, k disposición de dicha su-
periodad. 

Dada en Colmenar Viejo á 9 de Octu
bre de 1897. = Manuel Romero Gonzá
lez.--El Esoribano, Angel Guardiola. 

NAVALCARNERO 

D. Eladio Arnaíz de la Bodega, Juez 
de primera instancia de esta Villa de Na-
v alear ñero y su partido. 

Hago saber: Que para pago de costas 
oausadas por D. Cipriano Fernández Ru
fo vecino de El Alamo, en la Excelentísima 
Audiencia territorial de Madrid, en un re
curso de apelación por él interpuesto, en 
un juicio de desahucio, instado por su con
vecino D. Manuel Oazorla, se vende en 
pública subasta oon la rebaja del 26 por 

100 la tí nca siguiente embargada « ¡ p r i 
mero. . > O Y ' M C b » i"» salten pe 

, Tierra en término muuicipal de El Ala -
mo, al sitio do Val frío, de caber nueve ce
le mines: cou algunas qepaa, llamada la 
Campana: linda A Oriente, Juan Ortega y 

| Car cía; Mediodía y Poniente, herederos do 
;ty. José Alvarez del Manzano yNorte Epi
fanía Pérez; usada en 30 pesetas., > , , , , 

Para su remate se ha señalado el dia 
29 de los eui nenies, á i as diez de la ma
ñana, en la sala audiencia de este Juzga-
do, previniéndose:,, ,; y 

Primero. Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos torceras partes 
de la tasados. , r o ¿ M DñLaM 

Segundo Que para tomar parte en la 
la subasta deberán loa licitadores oonaig-1 
nar previamente, en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 éfeotivo del valor de la 
m í s m a . y ' 

Tercero. Que no sé ha suplido la falta 
de títulos de propiedad de ella. 

Dado en Navalcarnero á 9 de Octubre 
de 1897.=Eladio Arnaíz; « P o r mandato 
de S. 8., José de la Morena. ^ * 

«fooiFI '{ , r ; / t rjb oiiii.. j.HVüílC) Obold 
TORRELAGUNA 

' D. Ricardo Vera, Juez de instrucción 
interino dé esta villa y su j> artidóV 1 

Por la presente requisitoria sé 1 cita, 
llama y emplaza á los sujetos conocidos 

jcohel nombíe' de" Paco y Laura, ouyas 
sefias ál final sé expresarán, para que éh' 
el terminó de diez días, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al en que la 
presente aparezca inserta en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, comparezcan en este Juzgado, 
á responder de los cargos que les resul
tan en la causa qué se sigue en esté Juz
gado, por expendición de billetes falsos 
del Banco de España; apercibidos qué de 
no verificarlo les parará el perjuicio que' 
haya lugar, declarándoles rebeldes. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
las Autoridades, tanto civiles como mi'ti-
tares, que tan luego como tengan cono 
cimiento del domicilio ó' paradero actual 
d é l o s referidos sujetos, procedan á su 
captura dejándolos en la Cárcel de está 
villa á disposición de éste Juzgado, pues 
así*lo tengo acordado en providencia de 
esta fecha. 

Dada en Torrelaguna á 14 de Octubre 
de 1897..=Ricardo Vera.—El Escribano, 
Lioenciado José Rey. ,, ( 

Señas de los sujeto* 

De Paco: es de estatura regular, ni 
alto ni bajo, con muy buen porte, moreno, 
usa bigote que es muy abundante, y lo 
lleva recortado por igual, representando 
como de cuarenta á cuarenta y dos años, 
viste pantalón, ohaleco y americana de 
paño rayado, color obscuro, y sombrero 
ancho, color café. 

De Laura: representa una edad de 
más de cuarenta años, viste regular
mente, llevando falda de percal, mantón 
y pañuelo á la cabeza, su carácter es de 
vida alegre y vive con el anterior. 

en. el juioio da faltas núm- 863 que pen
de en este Juzgado por trntos; apercibido,, 
que de 'no verificarlo le parará elperjui-
oio A'que hayA lugar en derecho. 

Madrid 20 de Septiembre de 1897 * 
V.» B.*=Manuel Linares = El Secretario, 

aimt y 
in-'c * 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA • 

En virtud de providencia del Sr. Jues 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza, á José Gordo Ginés, de oficio 
cochero, cuyq paradero se ignora, para 
que en el término de nueve días com
parezca en dioho Juzgado, sito en la oa 
lie del Barquillo, núm. 82 triplicado, á 
responder de los cargos quo la resultas 

En virtud de providencia del SK Jaez 
j municipal del distrito de Buenavista d« 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza, á Fernando López Rodríguez 

|de veintiséis' años, soltero, panadero [ 
cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezca eu 
dicho Juzgado, sito en la calle, del Bar
quillo, núm. 32 triplicado, á responder 
d é les cargos c(ué le resultan en el juicio 
de faltas núm. 1065 que pende en este 
'Juzgado por malos tratos; apercibido que 
de no verificarlo Je parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 20 de Septiembre de 1897.= 
V.° B.0^Manuel Linares.seEl Secretario, 
M. Corral, • 
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En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito dé Buenavista de 
esta Corte, por el presente 6e pita, llama, 
y emplaza, á Luis Cásela Fernández, 
cuyo'domicilio se ignora, para que en el 
término do nueve días comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la calle del Bar
quillo, núm. 32 triplicado, á .responder 
de los cargos que le resultan en el juicio 
de faltas núm. 1.193 que pende en este 
Juzgado por malos tratos; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuioio i 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 30 de Septiembre de 1897.=' 
V.*B."=Manuel Linares. =E1 Secretario, 
M Corral : i ' " 
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En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, lla
ma y emplaza, á Carmen Menéndez Ro
dríguez, cuyo domicilio se ignora, para 
que en el término de nueve días compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
dei Barquillo,núm. 32 triplicado, ares-1 

ponder de los cargos que la resultan en el 
juicio de faltas núm. 1.202 que pende en 
este Juzgado por escándalo; apercibida 

¡que de no verificarlo la parará el perjui-
¡ c ió A que haya tugar en derecho/ 

Madrid 30 de Septiembre de 1897 = 
! V.° B.°=Manuel Linares.=E1 Secretario, 
|M. CorraL,|gnj gftfljnq 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza A el oarretero Antonio Núfiez, 
y su amo D, Eugenio Moreno, cuyos do
micilios se ignoran, para que en el térmi-

' de nueve días comparezcan en dicho Juz
gado, sito en la calle del Barquillo, núme-
I ro 32 triplicado, á responder de los cargos 
que les resultan en el juicio de faltas núme
ro; 1.126 que pende en este Juzgado por 
daños; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á qne haya lugar 
en derecho. 

Madrid 12 de Ootubre 1897.=V.° B.*-
t raya. = El Secretario, M. Corral. 
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Mente ds Piedad y daja de Ahnrns 
4fi Madrid 

En este dia han ingresado en la Caja 
de Ahorros 264271 pesetas por 2.22* 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
274, y áe han satisfecho en los días 15, 
16 y 17.276.917 pesetas á solicitud da 
598 imponentes, 234 de ellos por saldo. 

Madrid 17 de Octubre de 1897.=1* 
Director, José Alvarez Marillo. 

Tipográfica dol Hespíais, 
usa x-atéfeM uw. 

http://Linares.se

